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INTRODUCCIÓN  
 
El objetivo de esta guía es servir de soporte en la aplicación de las tarifas por concepto del ejercicio de la 
función registral y demás normas concordantes en la liquidación de los derechos de registro, según lo 
estipulado en la Resoluci·n 00179 de 2025, ñPor la cual se actualizan las tarifas por concepto del ejercicio 
de la función registral y se dictan otras disposicionesò. 
 
 
MARCO LEGAL  
 
La Ley 1579 de octubre 1 de 2012, ñPor la cual se expide el Estatuto de Registro de Instrumentos P¼blicos 
y se dictan otras disposiciones, capítulo XVII, en su artículo 74 señala: 
 
Artículo 74. Tarifas registrales La Superintendencia de Notariado y Registro fijará las tarifas por concepto 
del ejercicio de la función registral, las cuales se ajustarán anualmente y no podrán exceder el Índice de 
Precios al Consumidor, previo estudio que contendrá los costos y criterio de conveniencia que demanda el 
servicio. Todos los dineros recibidos por este concepto pertenecen al tesoro nacional y serán administrados 
por la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Los numerales 22 del artículo 11 y 13 del artículo 13 del Decreto 2723 de 2014, establecen entre las funciones 
de la Superintendencia de Notariado y Registro y del Despacho de la Entidad, las de fijar y actualizar las 
tarifas por concepto de derechos por la prestación de servicios de registro de instrumentos públicos.  
 
Así, en ejercicio de las funciones aquí mencionadas la Superintendencia de Notariado y Registro, expidió el 
10 de enero de 2025, la Resoluci·n No. 00179 ñPor la cual se actualizan las tarifas por concepto del ejercicio 
de la función registral y se dictan otras disposicionesò, la cual rige a partir del d²a 13 de enero de 2025. 
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1. INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Tarifa ordinaria para la inscripción de documentos (Artículo 1° Resolución 00179/25) La inscripción de 
los títulos, actos y documentos que de acuerdo con la ley están sujetos a registro, se liquidarán por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos (círculo registral) y causarán los siguientes derechos de registro a 
cargo del solicitante: 

Forma de Aplicación 
 
Lo anterior indica que se debe identificar dentro del documento la totalidad de las matrículas inmobiliarias 
que correspondan al mismo círculo registral y proceder a liquidar el acto o contrato; este ejercicio debe 
realizarse para cada uno de los círculos dentro de los cuales se encuentren ubicados los inmuebles descritos 
en el respectivo documento, lo que conlleva a utilizar un concepto de acto o contrato por cada uno de dichos 
círculos.   

2. ACTOS SIN CUANTÍA 

2.1 Inscripción 

Literal a) Artículo 1° La suma de veintiocho mil cien pesos ($28.100) por cada uno de los actos que por su 
naturaleza carezcan de cuantía en el documento de inscripción.   

2.2  Matrícula adicional 

Literal a) Artículo 1°. Salvo los casos previstos en esta resolución, también deberá cancelarse la suma de 
catorce mil seiscientos pesos ($14.600) por cada folio de matrícula inmobiliaria adicional donde deba 
inscribirse el documento. 

Forma de Aplicación 

El literal a) hace referencia a los actos sin cuantía e inscripciones, código 99 en los sistemas misionales 
(SIR y Folio). 

Se consideran actos sin cuantía para efectos de la liquidación de los derechos registrales, la constitución o 
cancelación de: el comodato, el reglamento de propiedad horizontal y sus reformas, el régimen de 
copropiedad, la partición o división material, el englobe, el desenglobe, el loteo o el reloteo, la constitución 
de la administración anticrética, de la condición resolutoria expresa, del patrimonio de familia, de la afectación 
a vivienda familiar, la reserva y constitución del usufructo, las escrituras que versen sobre corrección de 

http://www.supernotariado.gov.co/
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errores, aclaraciones y/o adiciones, los actos que se generen en desarrollo de la Ley 1116 de 2006, la fusión 
y la escisión, la inscripción de la certificación técnica de ocupación,  la liquidación de la comunidad, la cesión 
obligatoria de zonas con destino a uso público, la dación en pago de que trata el artículo 88 de la Ley 633 
de 2000, la cesión de posición contractual del fiduciario, la cancelación de contrato de arrendamiento, la 
donación de bienes a entidades estatales que provengan de organismos internacionales cuyo objetivo 
comparta fines de utilidad pública o interés social,  pacto de retroventa, cancelación del fideicomiso civil, la 
declaración de pertenencia y en general, todos aquellos actos y negocios jurídicos que por su naturaleza 
carezcan de cuantía, salvo las situaciones especiales, previstas en la resolución. (Artículo 10). 

Ejemplo 1: òCancelaci·n de hipoteca sin cuant²a*, afectando 3 matr²culas inmobiliariasó. 
  

Tabla 1. òCancelaci·n de hipoteca sin cuant²a*, afectando 3 matr²culas inmobiliariasó. 

 
*Se deben citar los artículos 23 o 31 de la Ley 546 de 1999 en el texto del documento. 

Nota: Independientemente de la revisión de los artículos citados, se debe validar también que, dentro de los 
inmuebles liberados se relacione al menos una vivienda, que el deudor hipotecario corresponda a persona 
natural y que el acreedor sea un establecimiento de crédito. 

En el eventual caso, que se presente a registro un documento donde se relacione, por vía de ejemplo, un 
lote y en su texto se consigne nota relacionada con que ñEl cr®dito que se cancela fue otorgado para la 
adquisición de vivienda, la reparación, la remodelaci·n, la subdivisi·n o mejoramiento de vivienda usadaò, 
para los efectos de liquidación de los derechos de registro, debe considerarse como un acto sin cuantía, 
acorde con el contenido del artículo 23 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con el literal e) del Artículo 
20 Resolución 00179. 

 

 
 
 

Ilustración 1: òDocumento relacionando como tipo de inmueble òUn Loteó. 

ACTO TARIFAAPERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONESCANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES-

HIPOTECA ESPECIAL (SIN CUANTÍA)
100% 0 -$              2 29.200$                                    3 57.300$      1.100$               58.400$           

58.400$           

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$             -$                 

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 -$                   14.600$           

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123458 -$                   14.600$           

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Cancelación por voluntad de las partes - Hipoteca especial 

(Sin Cuantía)"
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Ejemplo 2: òCancelaci·n de hipoteca sin cuant²a*, tipo de inmueble Loteó. 

Tabla 2. òCancelaci·n de hipoteca sin cuant²a*, relacionando en la escritura como tipo de inmueble Un Loteó 

 
*Se debe citar el artículo 23 de la Ley 546 de 1999 en el texto del documento. 

 

 

 

 

 

Ejemplo 3: òCancelaci·n de comodato, afectando 5 matr²culas inmobiliariasó, de un mismo c²rculo registral. 

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES-

HIPOTECA ESPECIAL (SIN CUANTÍA)
100% 0 -$                   0 -$                                                        1 28.100$          600$                         28.700$                

28.700$                

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$                   -$                       

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Cancelación por voluntad de las partes - Hipoteca especial (Sin 

Cuantía)"
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Tabla 3. òCancelaci·n de comodato afectando 5 matr²culas inmobiliarias, de un mismo c²rculo registraló. 

 
 
Ejemplo 4: òCancelaci·n de comodato, afectando 5 matr²culas inmobiliarias, de dos c²rculos registralesó. 

 
Tabla 4. òCancelaci·n de comodato afectando 5 matr²culas inmobiliarias, de dos c²rculos registralesó. 

 
  

2.3 Apertura de matrículas 

Literal c) Artículo 1° La suma de catorce mil seiscientos pesos ($ 14.600) por cada folio de matrícula que 
deba abrirse, como consecuencia de la solicitud de registro. 

Forma de Aplicación 

El presente literal hace referencia a las aperturas de nuevas matrículas, código 19 en los sistemas 
misionales (SIR y FOLIO). 

En actos sin cuantía que originan nuevas matrículas tales como el reglamento de propiedad horizontal, 
división material, desenglobe, loteo o reloteo, englobe, algunas reformas o adiciones al reglamento de 

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES-

COMODATO
100% 0 -$                   4 58.400$                                                  5 86.500$          1.700$                      88.200$                

88.200$                

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$                   -$                       

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123458 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123459 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123455 -$                          14.600$                

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Cancelación por voluntad de las partes - Comodato"

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES-

COMODATO
100% 0 -$                   1 14.600$                                                  2 42.700$          900$                         43.600$                

CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES-

COMODATO
100% 0 -$                   2 29.200$                                                  3 57.300$          1.100$                      58.400$                

102.000$              

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$                   -$                       

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 -$                          14.600$                

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

INSCRIPCIONES

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584864 28.100$                   

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584865 14.600$                

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584866 14.600$                

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Cancelación por voluntad de las partes - Comodato"

Matrículas asociadas al acto "Cancelación por voluntad de las partes - Comodato"

http://www.supernotariado.gov.co/


 

                 

                                                                                                                                                 Página 14 de 63 

   

Código de Formato: SIG - SGC - PO - 01 - GI - 05 - FR - 04    Versión: 03    Fecha de Elaboración: 10 ï 10 - 2024 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 
Bogotá D.C., - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

propiedad horizontal, se debe combinar el literal a) artículo 1 (inscripción) con el literal c) del mismo 
(aperturas). 

Ejemplo 1: òDivisi·n Material, de 1 Lote en 10 nuevos prediosó. 

 
Tabla 5. òDivisi·n Materialó, de 1 Lote en 10 nuevos predios. 

 
 
 
Ejemplo 2: òConstituci·n de Reglamento de Propiedad Horizontal de 10 unidades privadas seg¼n tabla de 
coeficientesó. 

 
Tabla 6. òConstituci·n de Reglamento de Propiedad Horizontal de 10 unidades privadas seg¼n tabla de 

coeficientesó. 

 
 
 
 

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

DIVISIÓN MATERIAL 100% 10 146.000$          10 146.000$                                               11 320.100$        6.400$                      326.500$              

326.500$              

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

APERTURAS

VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_1 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_2 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_3 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_4 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_5 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_6 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_7 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_8 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_9 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456_10 14.600$                   14.600$                

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "División Material"

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CONSTITUCIÓN REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL
100% 10 146.000$          10 146.000$                                               11 320.100$        6.400$                      326.500$              

326.500$              

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

APERTURAS

VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_1 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_2 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_3 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_4 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_5 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_6 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_7 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_8 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_9 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_10 -$                 14.600$                   14.600$                

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal"
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Ejemplo 3: òReforma y/o adici·n al Reglamento de Propiedad Horizontal de 5 unidades privadas seg¼n tabla 
de coeficientesó.  
 
Tabla 7.  òReforma y/o adici·n al Reglamento de Propiedad Horizontal de 5 unidades privadas seg¼n tabla de 

coeficientesó. 

 
* Aquí es preciso indicar que el RPH que se está adicionando había dado origen a 10 matrículas. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

REFORMA Y/O ADICIÓN AL REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL
100% 5 73.000$            15 219.000$                                               16 320.100$        6.400$                      326.500$              

326.500$              

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO
VALOR 

APERTURAS

VALOR 

INSCRIPCIONES

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_1 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_2 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_3 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_4 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) AP_123456_5 -$                 14.600$                   14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123458 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123459 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123460 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123461 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123462 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123463 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123464 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123465 -$                 -$                          14.600$                

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123466 -$                 -$                          14.600$                

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Reforma y/o adición al Reglamento de Propiedad Horizontal"
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3. ACTOS CON CUANTÍA 

3.1 Transferencia de inmuebles 

Literal b) Artículo 1° En los actos o negocios jurídicos que por su naturaleza tienen cuantía, se les aplicará 
la tarifa diferencial que corresponda, de conformidad con la siguiente tabla: 

Tabla 8. Rangos para la aplicación de la tarifa para actos con cuantía. 

RANGO VALOR UVB1  
DESDE ð HASTA 

DESDE (Valor en 
Pesos) 

HASTA (Valor en 
Pesos) 

TARIFA 2025 

I < = 1.061,28 UVB 0 < = $ 12.259.907 $ 50.600,00 

II > 1.061,28 UVB; < = 
15.918,96 UVB 

> $12.259.907 < = $183.895.826 8,67 X MIL 

III > 15.918,96 UVB; < = 
27.592,87 UVB 

> $183.895.826 < = $318.752.834 10,76 X MIL 

IV > 27.592,87 UVB; < = 
40.858,70 UVB 

> $318.752.834 < = $471.999.702 11,99 X MIL 

V >40.858,70 UVB > $471.999.702 - 12,68 X MIL 
< Menor que; > Mayor que; <= Menor o igual que; >= Mayor o igual que. 

 

En los actos de transferencia de dominio, siempre que la cuantía del acto consignado en el documento a 
registrar fuere inferior al avalúo catastral, los derechos registrales se liquidarán con base en estos últimos y 
pagarán las tarifas establecidas en la tabla de actos con cuantía. 

 

 
1 *El valor de la UVB para el año 2025 es de $ 11.552, el cual se mantendrá vigente hasta tanto se expida la resolución que actualice 
las tarifas para la prestación del servicio público registral establecidas en la presente resolución. Sin embargo, de conformidad con el 
art²culo 313 de la Ley 2294 de 2023, todas las tarifas ñactualmente denominados y establecidos con base en salarios m²nimos o en 
Unidades de Valor Tributario - UVT-, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico 
-UVB (é)ò, aunado a lo anterior, se tuvo en cuenta lo indicado en el par§grafo 1 de la misma norma, el cual indica: ñSi como 
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo el valor de los conceptos objeto de indexación no es un número 
entero, se deberá aproximar dicho valor a la cifra con dos (2) decimales más cercana; y si es inferior a una (1) Unidad de Valor Básico 
-UVB-, se deber§ aproximar a la cifra con tres (3) decimales m§s cercanaò.  
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Forma de Aplicación 

¶ Identificar el tipo de inmueble (vivienda, lote, local, depósito, etc.).  

¶ Identificar si la enajenación se trata del 100% o un derecho de cuota o de una porción segregada. 
Ver Parágrafo 2 del artículo 1  

¶ Verificar si dentro de los intervinientes comparece una entidad estatal. Ver literal g) e inciso 
segundo del literal k) del artículo 23. 

Todos los actos o contratos de transferencia de inmuebles son considerados con cuantía y como tal se 
debe comparar el valor dado al negocio, con su respectivo avalúo catastral; se tomará el mayor valor entre 
estos dos como cuantía base de liquidación. 

Lo anterior es aplicable, entre otros, a los siguientes actos y contratos: venta, permuta, fiducia, leasing 
habitacional cuando se ejerce la opción de compra, transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil y 
dación en pago. 

Para los actos o contratos de: sucesión, liquidación de sociedad conyugal, constitución y liquidación de 
sociedad comercial donde por lo regular hay pluralidad de inmuebles, lo normal es que a cada uno de estos 
se le asigne un valor, el cual debe ser comparado con su respectivo avalúo catastral tomando la sumatoria 
de los mayores entre ellos como cuantía base de liquidación por círculo registral; esto también puede darse 
ocasionalmente para los actos de venta, transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil y la dación en 
pago. 

Ejemplo 1: òVenta de 3 Inmuebles, con un valor del contrato $ 100.000.000 cuando dentro del negocio se 
especifica el valor individual de cada uno de ellosó. 
 

Tabla 9. òProcedimiento para determinar el valor del negocio (base de liquidaci·n)ó. 

 
 
 
 

MATRÍCULA
VALOR DEL NEGOCIO 

POR MATRICULA

AVALÚO

POR MATRICULA

VALOR BASE 

LIQUIDACIÓN

50C-123456 70.000.000$                   69.190.000$         70.000.000$                        

50C-123457 20.000.000$                   25.000.000$         25.000.000$                        

50C-123458 10.000.000$                   9.080.000$            10.000.000$                        

105.000.000$                     TOTAL
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Tabla 10. òVenta de 3 Inmuebles, con un valor del contrato $ 100.000.000 cuando dentro del negocio se 
especifica el valor individual de cada uno de ellosó. 

 
 
Ejemplo 2: òAdjudicaci·n en Sucesi·n con 2 c²rculos registrales relacionando 4 matr²culas inmobiliariasó.  
 

Tabla 11. òProcedimiento para determinar el valor del negocio (base de liquidaci·n)ó. 
 

Circulo registral 1 (50C) 

 
 
Circulo registral 2 (50S) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

COMPRAVENTA 105.000.000$       105.000.000$                    100% 910.400$                  18.200$                      928.600$                  

928.600$                  

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJE
VALOR 

ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 69.190.000$                      66,9991284981% 70.349.085$            

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 25.000.000$                      24,2083857848% 25.418.805$            

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123458 9.080.000$                        8,7924857171% 9.232.110$               

Matrículas asociadas al acto "Compraventa"

TOTAL

MATRÍCULA VALOR PARTIDA AVALÚO
VALOR BASE 

LIQUIDACIÓN

50C-123456 150.000.000$                 130.000.000$       150.000.000$                     

50C-123457 48.000.000$                   60.000.000$         60.000.000$                        

210.000.000$                     TOTAL

MATRÍCULA VALOR PARTIDA AVALÚO
VALOR BASE 

LIQUIDACIÓN

50S-584864 220.000.000$                 215.000.000$       220.000.000$                     

50S-584865 19.500.000$                   25.000.000$         25.000.000$                        

245.000.000$                     TOTAL
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Tabla 12. òSucesi·n con 2 c²rculos registrales relacionando 4 matr²culas inmobiliariasó. 

 
 

3.1.1 Parágrafo 3 Artículo 1° 

Cuando las obligaciones derivadas de lo declarado consistan en prestaciones periódicas de plazo 
determinable con base en los datos consignados en el documento, los derechos registrales se liquidarán 
teniendo en cuenta la cuantía total de tales prestaciones. Si el plazo fuere indeterminado, la base de 
liquidación será el monto de esta en cinco (5) años. 

El presente parágrafo es aplicable en los contratos de arrendamiento 

 Forma de Aplicación: 

Ejemplo 1: òContrato de Arrendamiento con plazo determinadoó. 

Tabla 13. òProcedimiento para determinar el valor total del negocio (base de liquidaci·n)ó. 

 
 

 

 

 

 

 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN (50C) 210.000.000$       210.000.000$                    100% 2.259.600$               45.200$                      2.304.800$               

ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN (50S) 245.000.000$       245.000.000$                    100% 2.636.200$               52.700$                      2.688.900$               

4.993.700$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 130.000.000$                    68,4210526316% 143.684.211$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 60.000.000$                      31,5789473684% 66.315.789$            

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584864 215.000.000$                    89,5833333333% 219.479.167$          

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584865 25.000.000$                      10,4166666667% 25.520.833$            

Matrículas asociadas al acto "Adjudicación en Sucesión"

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Adjudicación en Sucesión"

MATRÍCULA
VALOR CANON 

(mensual)

PLAZO 

DETERMINADO

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO

50C-123456 3.000.000$                      10 años 360.000.000$                     
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Tabla 14. òContrato de Arrendamiento con plazo determinadoó. 

 

Ejemplo 2: òContrato de Arrendamiento con plazo indeterminadoó (se tomar§ como plazo 5 a¶os - parágrafo 
3). 

Tabla 15. òProcedimiento para determinar el valor total del negocio (base de liquidaci·n). 

 
*Se tomará como plazo 5 años (60 meses) - parágrafo 3. 

 
Tabla 16. òContrato de Arrendamiento con plazo indeterminadoó (se tomar§ como plazo 5 a¶os ð parágrafo 

3). 

 
 

3.1.2 Parágrafo 4 Artículo 1°  

Los derechos de registro en los instrumentos públicos contentivos de declaración de mejoras o de 
construcción, se liquidarán con base en el valor consignado en el documento, a falta de este por el avalúo 
catastral del inmueble. 

3.1.3 Parágrafo 5 Artículo 1°  

Los derechos de registro en los instrumentos públicos de transferencia de la nuda propiedad o de usufructo, 
se liquidarán con base en el valor consignado en el documento, a falta de este por el (los) avalúo(s) catastral 
del inmueble. 

Forma de Aplicación 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

ARRENDAMIENTO 360.000.000$       360.000.000$                    100% 4.316.400$               86.300$                      4.402.700$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 410.000.000$                    100% 360.000.000$          

Matrículas asociadas al acto "Arrendamiento"

MATRÍCULA
VALOR CANON 

(mensual)

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO

50C-123456 3.000.000$                      180.000.000$       

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

ARRENDAMIENTO 180.000.000$       180.000.000$                    100% 1.560.600$               31.200$                      1.591.800$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 410.000.000$                    100% 180.000.000$          

Matrículas asociadas al acto "Arrendamiento"
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La transferencia de la nuda propiedad puede darse utilizando distintos tipos de actos o contratos, tales como: 
venta, donación, permuta, remate, entre otros. En estos casos en los sistemas misionales, se debe utilizar el 
código 65. 

Ejemplo 1: òTransferencia de nuda propiedadó. 

Tabla 17. òTransferencia de nuda propiedadó.  

 

Ejemplo 2: òTransferencia de usufructoó. 

Tabla 18. òTransferencia usufructoó. 

 
 

3.1.4 Parágrafo 6 Artículo 1°  

En los casos en los que se transfiera la nuda propiedad y el usufructo en un mismo instrumento y cuyo valor 
sumando ambos conceptos, dé como resultado un valor inferior al del avalúo catastral, para realizar la 
liquidación se deberá aplicar lo establecido en el inciso segundo, literal b), artículo 1º de la presente 
resolución, el cual establece que "cuando la cuantía del acto consignado en el documento a registrar fuera 
inferior al avalúo catastral, los derechos registrales se liquidarán con base en estos últimos y pagarán las 
tarifas establecidas en la tabla de actos con cuantía". 

En el evento que la sumatoria de los dos conceptos, sea igual o mayor al avalúo (s) catastral (es) se 
respetarán los valores dados a cada uno de ellos en la respectiva escritura (nuda propiedad y usufructo). 

Si en la misma escritura se transfiere la nuda propiedad con reserva de usufructo, para la liquidación de esta 
transferencia, se tomará como base el valor pactado por las partes en el contrato y solo a falta de éste (valor) 
por el avalúo catastral; el usufructo, se liquidará como un acto sin cuantía. 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$       100.000.000$                    100% 867.000$                  17.300$                      884.300$                  

884.300$                  

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 120.000.000$                    100% 100.000.000$          

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Compraventa Nuda Propiedad"

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

   USUFRUCTO CON CUANTÍA Y/O TRANSFERENCIA105.000.000$       105.000.000$                    100% 910.400$                  18.200$                      928.600$                  

928.600$                  

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584864 150.000.000$                    100% 105.000.000$          

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Usufructo y/o Transferencia"
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Si en la misma escritura se celebra la transferencia del pleno dominio con constitución de usufructo en favor 
de un tercero, para la liquidación de la transferencia se tomará como base el mayor valor que surja de la 
comparación entre el valor del contrato y el avalúo catastral del inmueble; la constitución del usufructo, se 
liquidará como un acto sin cuantía. 

Ejemplo 1: òTransferencia de nuda propiedad y usufructo - valor negocio inferior al aval¼o catastraló. 

Tabla 19. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

 
 

Tabla 20. òTransferencia de nuda propiedad y usufructo ð valor del negocio inferior al aval¼o catastraló. 

 
 

Ejemplo 2: òTransferencia de nuda propiedad y usufructo - valor negocio igual al aval¼o catastraló. 

Tabla 21. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

 
 

Tabla 22. òTransferencia de nuda propiedad y usufructo ð valor del negocio igual al aval¼o catastraló. 

 
 

ACTO VALOR NEGOCIO

TRANSFERENCIA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$                 

TRANSFERENCIA USUFRUCTO 30.000.000$                   

AVALÚO CATASTRAL 150.000.000$                 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

COMPRAVENTA 130.000.000$       150.000.000$                    100% 1.300.500$               26.000$                      1.326.500$               

1.326.500$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 150.000.000$                    100% 150.000.000$          

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Compraventa"

ACTO VALOR NEGOCIO

TRANSFERENCIA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$                 

TRANSFERENCIA USUFRUCTO 50.000.000$                   

AVALÚO CATASTRAL 150.000.000$                 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

USUFRUCTO CON CUANTÍA Y/O TRANSFERENCIA50.000.000$         50.000.000$                      100% 433.500$                  8.700$                         442.200$                  

COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$       100.000.000$                    100% 867.000$                  17.300$                      884.300$                  

1.326.500$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 150.000.000$                    100% 50.000.000$            

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 150.000.000$                    100% 100.000.000$          

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Compraventa Nuda Propiedad"

Matrículas asociadas al acto "Usufructo con cuantia y/o Transferencia"
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Ejemplo 3: òTransferencia de nuda propiedad y usufructo - valor negocio mayor al aval¼o catastraló. 

Tabla 23. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó.  

 

Tabla 24. òTransferencia de nuda propiedad y usufructo ð valor del negocio mayor al aval¼o catastraló. 

 
 

Ejemplo 4: òTransferencia de nuda propiedad con reserva de usufructoó. 

Tabla 25. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

 

Tabla 26. òTransferencia de nuda propiedad con reserva de usufructoó. 

 
 
 
 

ACTO VALOR NEGOCIO

TRANSFERENCIA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$                 

TRANSFERENCIA USUFRUCTO 50.000.000$                   

AVALÚO CATASTRAL 120.000.000$                 

ACTO
VALOR 

NEGOCIO

BASE 

LIQUIDACIÓN
TARIFA TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

USUFRUCTO CON CUANTÍA Y/O TRANSFERENCIA50.000.000$         50.000.000$                      100% 433.500$                  8.300$                         441.800$                  

COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$       100.000.000$                    100% 867.000$                  16.500$                      883.500$                  

1.325.300$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 120.000.000$                    100% 50.000.000$            

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 120.000.000$                    100% 100.000.000$          

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Usufructo con cuantia y/o Transferencia"

Matrículas asociadas al acto "Compraventa Nuda Propiedad"

ACTO VALOR NEGOCIO

TRANSFERENCIA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$                 

RESERVA USUFRUCTO SIN CUANTÍA

AVALÚO CATASTRAL 150.000.000$                 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO -$                        -$                                     100% 28.100$                     600$                            28.700$                     

COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD 100.000.000$       100.000.000$                    100% 867.000$                  17.300$                      884.300$                  

913.000$                  

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO /AVALÚOPORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$                              - 28.100$                     

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 150.000.000$                    100% 100.000.000$          

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Reserva Derecho de Usufructo "

Matrículas asociadas al acto "Compraventa Nuda Propiedad"

http://www.supernotariado.gov.co/


 

                 

                                                                                                                                                 Página 24 de 63 

   

Código de Formato: SIG - SGC - PO - 01 - GI - 05 - FR - 04    Versión: 03    Fecha de Elaboración: 10 ï 10 - 2024 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 
Bogotá D.C., - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 

Ejemplo 5: òTransferencia pleno dominio con constituci·n de usufructoó. 

Tabla 27. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

 
 

Tabla 28. òTransferencia pleno dominioð con constituci·n de usufructoó. 

 
 

3.1.5 Parágrafo 7 Artículo 1°  

La base de la liquidación de los derechos de registro en la constitución de servidumbres voluntarias, legales 
o judiciales corresponderá al valor fijado por las partes en el negocio jurídico, a falta de este los derechos se 
fijarán con base en el avalúo catastral del inmueble, o en el que presente el mayor valor si la servidumbre 
recae sobre dos o más predios, o por el valor fijado en la providencia judicial. 

3.2 Permuta. Artículo 2° 

La liquidación de los derechos registrales en las escrituras públicas que contienen el negocio jurídico de 
permuta se efectuará tomando como base el mayor valor existente entre el fijado por las partes en el contrato 
y el del avalúo catastral del inmueble que supere dicho valor. Cuando cada uno de los contratantes permute 
más de un inmueble, para determinar la base de la liquidación de los derechos de registro, se tomarán los 
mayores valores resultantes entre los fijados por las partes y los respectivos avalúos catastrales de los bienes 
inmuebles. 

Parágrafo. De manera excepcional, cuando se trate de escrituras públicas que contengan actos de permuta 
sobre bienes inmuebles que se encuentren ubicados en diferentes círculos registrales, la primera Oficina de 
Registro donde sea remitido (REL) o, presentado el documento que contenga el acto de que trata este 

ACTO VALOR NEGOCIO

COMPRAVENTA 100.000.000$                 

CONSTITUCIÓN USUFRUCTO SIN CUANTÍA

AVALÚO CATASTRAL 150.000.000$                 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

COMPRAVENTA 100.000.000$       150.000.000$                    100% 1.300.500$               26.000$                      1.326.500$               

CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO -$                        -$                                     100% 28.100$                     600$                            28.700$                     

1.355.200$               

OFICINA MATRÍCULA VALOR ACTO /AVALÚOPORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 150.000.000$                    100% 150.000.000$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$                              - 28.100$                     

Matrículas asociadas al acto "Compraventa"

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Constitución de Usufructo"
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artículo, deberá liquidar la totalidad de los derechos de registro, conforme al contenido del artículo segundo 
de esta Resolución. 

Adicionalmente, en la primera Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde ha sido presentado el 
documento que contenga el acto en mención, serán aplicados al turno generado, el valor total de los derechos 
de registro correspondientes. Por esta razón y de manera extraordinaria, dicha oficina expedirá de manera 
inmediata una certificación destinada a cada una de las oficinas donde el documento deba ser presentado. 
Dicha certificación debe contener entre otros campos, número y fecha del documento, valor pagado, turno 
generado, fecha de expedición y firma del (a) registrador (a) titular y o encargado o del (a) Coordinador (a) 
Administrativa. El valor que debe ingresar cada una de las demás Oficinas de Registro involucradas en el 
acto en mención, corresponderá a cero.   
  
Para el caso que el documento haya sido enviado mediante la plataforma REL, no será necesario contar con 
dicha certificación, ya que el sistema se encargará automáticamente de aplicar los valores especificados.  

OBSERVACIÓN: Es importante tener en cuenta que este contrato no se debe liquidar por círculo registral, 
sino conforme a lo ordenado en el artículo 2 de la Resolución, arriba transcrito. 

Ilustración 2: òDocumento relacionando una Permuta de 2 intervinientes sobre 3 matr²culas inmobiliarias de 
distinto c²rculo registraló. 
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Ejemplo 1: òPermuta sobre 3 matr²culas inmobiliarias de distinto c²rculo registraló. 

Tabla 29. òPermuta sobre 3 matr²culas inmobiliarias de distinto c²rculo registraló. 

 

Ejemplo 2: òPermuta sobre 4 matr²culas inmobiliarias, del mismo c²rculo registraló. 

Tabla 30. òPermuta sobre 4 matr²culas inmobiliarias, del mismo c²rculo registraló. 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

PERMUTA 1.400.000.000$   1.400.000.000$                100% 17.752.000$            355.000$                    18.107.000$            

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADONRO PERMUTANTE

300 (BUCARAMANGA) 299984 1.138.520.000$                64,8319296627% 907.647.015$          1

314 (PIEDECUESTA) 65803 59.029.000$                      3,3613498016% 47.058.897$            2

300 (BUCARAMANGA) 164038 558.561.000$                    31,8067205357% 445.294.088$          2

Matrículas asociadas al acto "Permuta"
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3.3 Sucesiones y/o liquidación de sociedad conyugal o de la sociedad patrimonial de hecho. 
Artículo 3° 

En la inscripción del acto de sucesión y/o la liquidación de la sociedad conyugal, o de la sociedad patrimonial 
de hecho, cuando estos se tramiten por la vía notarial, los derechos registrales se liquidarán en la forma 
prevista en el literal b) artículo1º de esta resolución, por circulo registral no por inmueble. 

Sin embargo, si estos actos se dieron por vía judicial la base de liquidación será el valor de la correspondiente 
adjudicación. 

Ejemplo 1: òSucesi·n dos c²rculos registrales sobre 4 matr²culas inmobiliariasó. 

Tabla 31. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

Circulo registral 1 (50C) 

 
 
Circulo registral 2 (50S). 

 
 

Tabla 32. òSucesi·n con 2 c²rculos registrales relacionando 4 matr²culas inmobiliariasó. 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

PERMUTA 850.000.000$       850.000.000$                    100% 10.778.000$            215.600$                    10.993.600$            

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADONRO PERMUTANTE

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 210.000.000$                    30,0214438885% 255.182.273$          1

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 14.500.000$                      2,0729092209% 17.619.728$            1

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123458 450.000.000$                    64,3316654753% 546.819.157$          2

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123459 25.000.000$                      3,5739814153% 30.378.842$            2

Matrículas asociadas al acto "Permuta"

MATRÍCULA VALOR PARTIDA AVALÚO
VALOR BASE 

LIQUIDACIÓN

50C-123456 150.000.000$                 130.000.000$       150.000.000$                     

50C-123457 48.000.000$                   60.000.000$         60.000.000$                        

210.000.000$                     TOTAL

MATRÍCULA VALOR PARTIDA AVALÚO
VALOR BASE 

LIQUIDACIÓN

50S-584864 220.000.000$                 215.000.000$       220.000.000$                     

50S-584865 19.500.000$                   25.000.000$         25.000.000$                        

245.000.000$                     TOTAL
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3.4 Donación. Artículo 4° 

Para la liquidación de los derechos de registro del instrumento público que contiene la donación de pleno 
dominio, se tomará como base el avalúo catastral de los bienes donados. Si lo donado es una parte de un 
inmueble, la liquidación se hará a prorrata del área transferida. Si ésta no se señala, los derechos de registro 
se liquidarán sobre el ciento por ciento (100%) del avalúo catastral del bien. Cuando los bienes donados a 
entidades estatales provengan de organismos internacionales, cuyo objetivo comporta fines de utilidad 
pública o de interés social, los derechos de registro se liquidarán como acto sin cuantía.  

Forma de Aplicación 

Para este modo de adquirir, cuando sea de pleno dominio, no hay lugar a realizar la habitual comparación 
entre el valor del contrato y el avalúo catastral del bien.  

Ejemplo 1: òDonaci·n pleno dominio de 2 inmuebles, del mismo c²rculo registraló. 

Tabla 33. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

 
 

Tabla 34. òDonaci·n pleno dominio de 2 inmuebles, del mismo c²rculo registraló. 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN (50C) 210.000.000$       210.000.000$                    100% 2.259.600$               45.200$                      2.304.800$               

ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN (50S) 245.000.000$       245.000.000$                    100% 2.636.200$               52.700$                      2.688.900$               

4.993.700$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 130.000.000$                    68,4210526316% 143.684.211$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 60.000.000$                      31,5789473684% 66.315.789$            

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584864 215.000.000$                    89,5833333333% 219.479.167$          

50S (BOGOTA ZONA SUR) 584865 25.000.000$                      10,4166666667% 25.520.833$            

Matrículas asociadas al acto "Adjudicación en Sucesión"

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Adjudicación en Sucesión"

ACTO VALOR NEGOCIO

DONACIÓN CON CUANTÍA 240.000.000$                 

AVALÚO CATASTRAL 120.000.000$                 

50C-123456 80.000.000$                   

50C-123457 40.000.000$                   
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Nota: Hasta tanto se hagan los ajustes necesarios y cuando este acto sea liquidado utilizando la plataforma 
REL, para cumplir lo ordenado en la Resoluci·n, se deber§ alimentar la casilla del valor del negocio con ñ$0ò. 

Ejemplo 2: òDonaci·n pleno dominio de un derecho de cuota de un inmueble, equivalente al 50%ó. 

Tabla 35. ñProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nò. 

 

 
 

Tabla 36. òDonaci·n pleno dominio de un derecho de cuota de un inmueble, equivalente al 50%ó. 

 

Ejemplo 3: òDonaci·n del 50% de la Nuda Propiedadó. 

Tabla 367. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

  
 

Tabla 37. òDonaci·n del 50% de la Nuda Propiedadó. 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

DONACIÓN CON CUANTÍA -$                        120.000.000$                    100% 1.040.400$               20.800$                      1.061.200$               

1.061.200$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 80.000.000$                      66,6666666667% 80.000.000$            

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123457 40.000.000$                      33,3333333333% 40.000.000$            

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Donación con Cuantía"

ACTO VALOR NEGOCIO

DONACIÓN CON CUANTÍA 100.000.000$                 

AVALÚO CATASTRAL 120.000.000$                 

50C-123456 120.000.000$                 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

DONACIÓN CON CUANTÍA -$                        60.000.000$                      100% 520.200$                  10.400$                      530.600$                  

530.600$                  

OFICINA MATRÍCULA C. MAY. EXT. COEFICIENTE AVALÚO PORCENTAJE VALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 120.000.000$                    50% 60.000.000$            100% 60.000.000$            

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Donación con Cuantía"

ACTO VALOR NEGOCIO

DONACIÓN NUDA PROPIEDAD 100.000.000$                 

AVALÚO CATASTRAL 120.000.000$                 

50C-123456 120.000.000$                 

http://www.supernotariado.gov.co/


 

                 

                                                                                                                                                 Página 31 de 63 

   

Código de Formato: SIG - SGC - PO - 01 - GI - 05 - FR - 04    Versión: 03    Fecha de Elaboración: 10 ï 10 - 2024 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 
Bogotá D.C., - Colombia 
http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

 

Ejemplo 4: òDonaci·n de la Nuda Propiedad con Reserva de Usufructoó. 

Tabla 38. òProcedimiento para determinar la base de liquidaci·nó. 

 
 

Tabla 39. òde la Nuda Propiedad con Reserva de Usufructoó. 

 
 

3.5 Fideicomiso Civil. Artículo 5° 

En la inscripción de escrituras públicas que incluyen la transferencia de la propiedad inmueble a un tercero 
(administrador) a título de fideicomiso, los derechos de registro se liquidarán con base en el valor estipulado 
en el acto y no se tendrá en cuenta lo previsto en el Inciso 2 del literal b) del artículo 1º de la resolución.  

Cuando la propiedad se conserve en cabeza del constituyente, los derechos de registro se liquidarán como 
acto sin cuantía. Los derechos de registro de la escritura pública por la cual se restituya o traslade la 
propiedad a la persona o personas en cuyo favor se constituyó el fideicomiso, se liquidarán con base en el 
avalúo catastral del inmueble. 

 

Ilustración 3. òFideicomiso con transferencia de la propiedadó. 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

DONACIÓN NUDA PROPIEDAD 100.000.000$       100.000.000$                    100% 867.000$                  17.300$                      884.300$                  

884.300$                  

OFICINA MATRÍCULA C. MAY. EXT. COEFICIENTE AVALÚO PORCENTAJE VALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 120.000.000$                    50% 60.000.000$            100% 100.000.000$          

Matrículas asociadas al acto "Donación Nuda Propiedad"

TOTAL

ACTO VALOR NEGOCIO

DONACIÓN NUDA PROPIEDAD 200.000.000$                 

RESERVA USUFRUCTO SIN CUANTÍA

AVALÚO CATASTRAL 120.000.000$                 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

DONACIÓN NUDA PROPIEDAD 200.000.000$       200.000.000$                    100% 2.152.000$               43.000$                      2.195.000$               

RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO -$                        -$                                     100% 28.100$                     600$                            28.700$                     

2.223.700$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 120.000.000$                    100% 200.000.000$          

50C (BOGOTA ZONA CENTRO) 123456 28.100$                              100% 28.100$                     

TOTAL

Matrículas asociadas al acto "Reserva Derecho de Usufructo "

Matrículas asociadas al acto "Donación Nuda Propiedad"
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Ejemplo 1: òFideicomiso con transferencia de la propiedadó.  

Tabla 40. òFideicomiso con transferencia de la propiedadó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO CIVIL CON CUANTÍA230.332.000$       230.332.000$                    100% 2.478.400$               49.600$                      2.528.000$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50N (BOGOTA ZONA NORTE) 1073687 203.347.000$                    89,2808689811% 205.642.411$          

50N (BOGOTA ZONA NORTE) 1073686 24.414.000$                      10,7191310189% 24.689.589$            

Matrículas asociadas al acto " Constitución de Fideicomiso Civil con Cuantía"
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Ilustración 4 òFideicomiso cuando el inmueble se conserva en cabeza del fideicomitente, constituyente o 
propietarioó. 
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Ejemplo 2: òFideicomiso cuando el inmueble se conserva en cabeza del fideicomitente, constituyente o 
propietarioó. 

Es considerado, para efectos de cobro de derechos registrales como un acto sin cuantía porque no hay 
transferencia del derecho de dominio. Cabe anotar que en la mayoría de las escrituras que contienen este 
acto, se consigna un valor y no por ello, se liquida como acto con cuantía. 

Tabla 41. òFideicomiso cuando el inmueble se conserva en cabeza del fideicomitente, constituyente o 
propietarioó 

 

 

 

 

ACTO TARIFA APERTURAS
VALOR 

APERTURAS
INSCRIPCIONES VALOR INSCRIPCIONES CANTIDAD TOTAL

CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO CIVIL SIN CUANTÍA100% - -$                   - -$                                                        1$                   28.100$          600$                         28.700$                

28.700$                

OFICINA VALOR ACTO VALOR APERTURAS VALOR INSCRIPCIONES

50S (BOGOTA ZONA SUR) 28.100$            -$                                                  -$                                                        

Matrículas asociadas al acto "Constitución de Fideicomiso Civil sin Cuantía"

MATRÍCULA

584864

TOTAL
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Ejemplo 3: òRestituci·n o traslado de la propiedad a la persona o personas en cuyo favor se constituy· el 
fideicomisoó. 

Cuando se cumpla la condición pactada dentro del fideicomiso, da lugar a la restitución o traslado. 

Tabla 42. òRestituci·n o traslado de la propiedad a la persona o personas en cuyo favor se constituyó el 
fideicomisoó. 

 

3.6 Leasing. Artículo 7° 

En la inscripción de escrituras públicas por medio de las cuales se ejerza la opción de compra o adquisición, 
del (los) inmueble (s) que se tenía (n) en razón del contrato de leasing habitacional, se causarán los derechos 
correspondientes a los actos con cuantía de que trata el literal b) del artículo 1 de la presente resolución, 
sobre el valor más alto que surja entre, el pactado en el contrato de leasing y el avalúo catastral del predio 
al momento del otorgamiento del instrumento público. 

PARÁGRAFO: Cuando se opte por el registro del contrato de leasing, los derechos de registro se causarán 
conforme lo establece el parágrafo 3 del artículo 1 de la presente Resolución. 

En este último caso, cuando se ejerza la opción de compra, si el valor del saldo que falta por pagar más los 
cánones pagados supere el valor del avalúo catastral actual, la base de liquidación será el saldo de lo que 
falta por pagar. Si el valor del saldo que falta por pagar más el valor de los cánones pagados es inferior al 
avalúo catastral actual, la base de liquidación será el valor resultante de restar al avalúo catastral actual el 
valor de los cánones pagados. 

  

ACTO VALOR NEGOCIOBASE LIQUIDACIÓN TARIFA TOTAL
CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL
GRAN TOTAL

RESTITUCIÓN EN FIDEICOMISO CIVIL -$                        227.761.000$                    100% 2.450.700$               46.600$                      2.497.300$               

OFICINA MATRÍCULA AVALÚO PORCENTAJEVALOR ASIGNADO

50N (BOGOTA ZONA NORTE) 1073687 203.347.000$                    89,2808689811% 203.347.000$          

50N (BOGOTA ZONA NORTE) 1073686 24.414.000$                      10,7191310189% 24.414.000$            

Matrículas asociadas al acto " Constitución de Fideicomiso Civil con Cuantía"
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Ilustración 5. òTransferencia a t²tulo de Leasingó. 
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